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j calle del Almirante, 15,bajo.
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FneraTcle esta capital, directamente por media
ide carta 6. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
$ ea letra de f_«ilcobro.1
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OFICINAS: AL_BraÑteÍi^--^^B
TELEFONO 2.931

BE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Número suelto, 50 céntimos.,

Parto oficial el correspondiente título de propiedad pa-
sado elplaza de treinta días que señala el
artíoulo oinouenta y seis de dioha Regla •

días veintiocho de Enera y seis de Fe-
brera de milnovecientos nueve respec-
tivamente, modificada la toreara da las
últimas por aouerdo del Exorne. Ayunta-
miento de ouatro de Marzo dei presenta
año y deoreto de ia Alcaldía--presidanoia
de dieoinueve del aotual en la forma que

á osntinuaoién se expresa:

tr?, tivas, insertos en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provinoia, de
los dias vaintiocho do Enero y seis de
Febrero de mil noveoientos nueve res-
pectivamente, modifica *a la tercera de
las últimas per acuerdo del Excelentísi-
mo Ayuntamiento ds cuatro da Marzo del
presenta año ydeoreto de la Alcaldía pre-
sidencia de diez ynuave del aotual, en
la forma que á oontinuaoión ae expresa.

femásiawa&a -_»!Caascisáe üí.h!sSs-s&
mentó.

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y ¡Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Lo que sa haoe públioo en este Diario
Oficial para general eenooimignto. Ma-
drid siete de Noviembre de milnovecien-
tos diez.—ElGobernador interino, M.
Novella.

Condioión 3.* Elpreoio tipopara sata
subasto será el de 328.543*31 pesetas, que
serán satisfechas por el adjudicatario al
excelentísimo Ayuntamiento en tres pla-
zos; el primare de la tercera parte del
importe de la ec&janaoién en el soto 6
antes de firmarse la oerrespandieute es-
oritura; el segundo, de otra teroara par-
te, en la primera quincena de Dioiembre
siguiente al aoto del otorgamiento de
aquella, yal sexto, & sea el tercer©, en
la misma facha del año subsiguiaato,
quedando constituida hipoteca sobro el
solar y construcción que en el mismo se
levanta en gsraatía d. los plazos diferi-
dos y siendo de cuanta del oemprador
lea gestos é impuestos para la oenstitu-
oióa de ¡a hipeseoa y para su oanoelacióc.

Oondioión toreara. Elprecio tipo pa-
ra esta subasto será el da 366.687-70 pe-
setas, que sarán satisfechas par el adju-
dicatario al Excelentísimo Ayuntamien-
to en tres plazos; elprimero, de la ter-
cera parto del importe de la enajenación,
en el aota ó antes de firmarse la corres-
pondíante esoritura; al segando, de mtra
teroara parte, en laprimera quinosna de
Diciembre siguiente al aoto dal otorga-
miento de aquella y el resto, ó sea el
tercera, en la misma facha dal año subsi-
guiente; quedando constituí s hipoteos
sobre al salar y oon3truooióa que en el
mismo sa levante, en garantía da liapla-
zos dífáridos, y siendo da ouanta del oem-
pradc-r los gastes é impuestos para lo
oosS'ituoiSn ds lahipoteca y psra su can

-

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real
Familia.

SECRETARÍA

A-fUHOIO

Presupuestos

Instruido el oportuno expediento en
esto Ministorío, oon motivo dei reourso
de alzada, interpuesto por don Mareelise
González, oomo apoderado de don Lucio
Lozoya, centra providenoia de ese Ge-
biarao, que desssíieó otro oontra arbí-

Bohiorno civil

Secretaria.
—

Negociado Central

circular

En el día de hay ha tomado posesióa
del oarge de gobernador oivil de esta
provinoia, para el que ha sido nombrado
per Real deoreto feoha de ayey; cesando,

en su oenseouenoia, el señor secretario
de eBte Gobierno D. Manuel Novella y
Galve, qne interinamente lo desempeña.

tries de patentes y vinos menores de 18
grados.

Sírvasa V.E. reclamar y remitir les
anteesdantoB dal csso, yponerles da ofi-
oio an oanecimisnto da las parten intere-
sadas, á fin da qsj en plpzo ds diez dí?s
á contar des ia la publicación en elBole-

Lss referíase pliegas de oaadicionas
así aprobados ydemás antecedentos psrs
esta -subastv, sa hallarán de manifiesto
en esta Secretoria durante ks hor.s ía

celaoión
Los referidos pliegos da

asi aprobados ~ r?amg.-M
oendiaianes
üáentas pa-dooe á des todos Iob díes ne feriados que nteo

Le que hsgo público en este periódico
tfioisl,para genere! conocimiento.

tin Oficial deesa ps-eviacia, de la pre- mediiea hasta eldel remate. !ra es subasta sa hallarán de manifiesto

senté erdan puedan alegar y presentar

los dosuaignioa, ó justificantes que con-
sideren oanduoentos á su derecho.

Y an su consecuencia sa oslebrsrá di- en esta Sacrataria, d uraat sa h

Madrid, 8 de Noviembre de 1910. cha nusva subasta el día ir
oiambre próximo á las onoe, simultanea^
mente en esta primara Casa Consistorial
y en la Dirección general de Administra-
ción bsjo laa presidencias que s. díssig-

de Di- doje á dos, todos los días rv
madíen hasta el del remate

Elgobernador,
Juan Fernández Latorre.

T en su oaasaouaaoia, se caleb ará di
Madrid, 7 de Navisrabre de 1910.— Ei

gebarnador, M. Novella.
ohaauavasubastfi |
bre próxim^^a^ncajSimna

lomdo Dioiarn-

MINAS
Ea el expediente de la mina titulada

«Adelita», número 794, sita en térmico
de Lezeya, ha reoiido oon esta f. cha el

(O.—250.) nsn. \u25a0O.s-s Causis^n^Direoofoi^general de Administración,
ibajo las prasidancies qua saH

Lo qua se anuaoi^ü^úbBoofiocimientoJ-i

Ls qua se arsunsia al públioo p*»ra su

AYUNTAMIENTOS
conocimiento.

Madrid, veintidós de Ojtubre da mil
enea

5 pa?a su
-"'guiante noveoientos diez.

El secretario, Madrid, veintidós da Octubre da mil
Deoreto:— Viste el expediente para ia

-nina de hierro titulada «Adelita», nú-
mero 794 del érmiao muGioipsl de

MADRID F Ruano noveoientos diez.

(E.-593.) El secretario,
SECRETARÍA F. Ruano

(E.—594.)Lozoya. Esta Exorna. Corpc-raoíó:- ha ssoordado \u25a0
en oatoroe anua* secretaria^^H^^™
ciar nueva subasta para ana- Esta excelentísima Corparaoión hoB
janación del solar propiedad de la villa acordad') ea sesión del día ostoroa dal^J
sito en la oalle de Alfonso XI (hoy nú- aotual, anunciar nueva subasta para oon*

mera sais y antas número dos), bajo el tratar laenajenación del solar prepiactod i celebrar sesión en las Casas Cansistoria
tipo ds 328 543*31 pasetEB, á razón de de la Villa,sito en la oalle de Alfonso XI \ lss el día 8 del actual, á Isa diez de la
226*94 cada metro cuadrado, yoon sujo- (hay número cuatro yantosnúmara uno), j mañana, oon objeto de eouparse de les
oión á los pliegos de oondioiones faoulta- bajo el tipo de 366.667*70 pesetas, á ra- asuntos siguientes:

tivaa yeoonómioo administrativas inssr- zón da 252*70 cada metro cuadrado, y Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento

tos en la Gaceta de Madrid y en el Bo- oon sujeción á les pliegos de oondioie- Iaprobatorio del presupuesta ordinario

letin Oficial de esta previneia de las ne*: facultativas y económico adminis- Idel interier para el próximo año.

Kesultando que el interesado D. José
de la Fuente, ha oumplido lo dispuesto
e**elReglamento vigente de Minarle, en
*-8a de las facultades que me conceda el
wtíoulo oinousnto y oinoo dal mismo y
conforme oon lopropuesto per la jefatura
de minas de este distrito, apruebo el pre-
senta expediente titulado Adelita,nume-
re 794, yexpídase á favor del interesado

secretaria
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Otro aprobatorio del presupuesto del
ensanche.

LAOLMEDADELACEBOLLA
hallan de manifiesto en la Ssoreta- Se hallan terminados y expuestos al

\u25a0ría ds este Ayuntamiento para la admi- público en la Secretaria de este Ayunta-
\u25a0 sión de las reolamaoiones legales que ae miento para reclamaciones dentro ds
m presenten, los doenmentos siguientes: loa plazos mareados, los deoumentoa

\u25a0 días
da cédula:*- persanales para el próximo I Laa listas da edifioios y salares para al

NegociadolO^^^O añade 1911. Iaño de lili,por el término de ooho días.
Wm Exorno. Ayuntamiento, en sesi!» Por término de 08---B dias la lista eo- . El padrón de oédulas paraauales para

celebrada el dia 28 de Ootubre próximo brat0ria d8 Ia oontribucifin de edifioios Ie! año de 1911, por 15 días.
pasado, ha tenida ibien acordar se de-

yB0,ares' 7 el repartimiento de la oon- j Le Olmada de la Caballa á g de No-
nomine Paseo del Comandante Fortea al tribuoi6a Bobre 3as riquezas rústica y¡viembre de 1910.— El aloalde, firmado.
aotual «Passo del Kilómetro», conocido p"?,"¡? fw"eI año r8f8rid8- MORATADE TAJüSA
asi vulgarmente en el distrito de Palaoio, ™ , '4 de Novi9mbra de 1910.- El día veintiséis dal presante mas de
yqua bifuroando dal paseo del Marqués *-l0H,d"*.Agustín Julián. Noviembre, da once á dooe de sumañana,
de Menistrol, termina en la Pradera de CARABANOHEL BAJO tendrá lugar en esta Casa Conaitorial la
la Fuente de la Teja. *>lPadrón del impuesto sabrá oarrna

-
subasta del arriendo del impuesto sabrá

Lo que se anunoia a! públioo para su IJ8S- da In-|f de esít* término munioipal Iindustrias en ambulancia y puestos
eanooi.nifii-.to. Para el próximo año de 1911, sa enouan- !públicos da venía, que defuera vengan S

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.— El tra te-"miH8>da y expuesto al públioa en j vender en esto población, durante el añe
seoretario, F.Ruano. Ia Secretaría 6.1 Ayuntamiento, por J próximo da 191i, bajo el tipo d. sata-

ARANJUEZ
<H-inoe días pars oír reclamaciones. Ioientas pasetaa, yoondioiones y tarifa da

Esto ilustrísimo Ayuntamiento, en se- im^^TJ! Noviambra de Pr80Í@a PaFa Iaexao8ÍSn d8i impuesto qus
sión celebrada el día veintiuno da Ootu-

1910'-E1 aoalde' S" T3Sare- »8 h^™ d8 manifiesto an la saerataria
bre último, acordé anunciar uu oonourso T .. f .~"Jf de este Ayuntamiento.

para la adquisición de aparatos oontade- - ,3taa O0br8torias de Sa «ontribu- Si por falta de lioitadores no tuviera
res de agua, qua le son neoesarios para °f

°
SS edifioií5a f s'ílar8-* d<* este efecto la subasta, sa celebrará otra se-

las concesiones que otorgue á partícula-
térmiD9 munioipal Para el próximo aña «unda á tos diez días (al oinoo de Di-

res de las de su propiedad oonduoidas -19U' eStfin da maniíÍ8B-8 8n la Seore- oiembre) á igual hora y con tos mismos

\u25a0ecientemente á esta población tona de eB'e Ay0Dt-*miente por término pliegos de oondioiones.
Loqua se hace públioo señalando el

d° °°ho dUs para oir reo-amaoienss. Marata da Tajuña, oiuca Nsviambra
(lazo de treinta días, oontados dasde la Carabanohel Bajo, 5 da Noviembre de de milnoveoientos disz.^^^^^M
esha, en el cual podrán las casas oons- 19ia~E! aIoalds' s- 1*%°™-
motoras qua deseen tomar parte en el COLMENAR DE OREJA
oncurso presentar sus preposiciones oon \ El proyeoto da prasupaasta ordinario-
!preoio ydiseño da aquellos aparatos. d8 esta Ayuntamiento para el próximo

T .. PATONET^**,1,-*.^^^^B
Arenjuez, oinoo da Noviembre do mil año de 1911, formado por la Comisión de . Istaa da 8difi<5ÍOS y S9-ar8S de **«\u25a0

oveoientos diez. Haoienda, informado por el señar regí- \ Wrmin8 Para ol Pro-**--**-*»-*»año da 1911, sM
Elaloalde, dor sindioo y aprobado por el Ayunta- hallan '8rmiaa'1»-" Yexpuestas al público!

Manuel Sánohez. miento, se halla expuasto al públioa en f
8°

'
330r8taria d9 ss-8 Ayuntamiento^

(E.-592.) «ata Secretaría por término de quince
- POT ?érmmo da @!shs dím P-»« •-*reala-H

BATRES Id-88 P«a oir reolamaoiones . maoionas, pasados los cuales ne se admiI
El día veintieiete del mes aotual ten- Colmenar da Oreja, 5 da Noviembre da Utl f,n«ana' I
•én Jugar en las Casas Consistorials de

'
"-«O—El aloalde, José Freiré. , ,'ea88' ,4 da Sembré de 1910.-EI*

to villa las subastas siguientes: FUENLABRADA I * Me,qmad8fl MelÓD' I
Dediez á dooe de su mañana, la de Sin perjuioio de lo qua resuelva ia Sa- RIBATEJADA \u25a0

l^y-sar todo el próximo aña de parioridad, el dia ouatro de Dioiembre ! El Ayaata*:a5"'at9 de mi presidencia hal
B.-

ís onoe, oon venta exolu- próximo, desde las oaoa á las treoa sa í aoardado alendar et, pública subaataB
ng"ncg 7 "i"'--"nT |Tnrifinrlnnmturnin

"
inm,,', am tendri ofant«« «n i.g,i*- r.-.,.tl^rMM

\u25a0ernás especies tarifa- elBistema de pujas á la llana subasto \u25a0

98ta Tll!ael d!a vai*-to dal aarriante \u25a0
Públioa para el arrienda &v^ libra da » w?8' df °n°9

* doaa da gg n***™*el arM
mü^ViZWaB, l_ da Whitrb. mnni. j l„u **„„___;,.

-.-**1r*n1nnjrnni|T"¡"
"

* ","m P98a8 V BMlM'-*'» \u25a0""•»\u25a0*-*• *°'l
\u25a0edidas, impuesto eon ra el uño milnovecientos oaoa, oon soja- I a;an,0,P,9 P°r tGd9 «! añ=3 da 1911, bajo!
•torio, yal de pues- oión al pliego d. oondioionas que estará

$!p3 y oc,!!cll0-o!5e3 que estarán da rna-l
m_ por todo el rafe- al público en Secretaría, y bajo el tipo

' ni,T19'3to ea el aoto d«l ramate. \u25a0
\u25a0 total da oatoroe mil eaisoientas noventa I J9 qmB9 ha39 Públi°9 Hernando lici-B
\u25a0síes sa oalabrarén can su- y tres pasatas noventa y seis céntimos. Í!68-. a Iy pliegas da oondicio- Fuenlabrada, seis da Noviembre de *Uibat9Jad'*» tres da Naviambre damilM

se hallan de nnnif íasto al pú- milnovsoientos dia-* _[^gyeoientosdi3zlMM^^^^^^^^M
É^^y^rataría de este Ayunta-

VILLAMANTA
Elpadrón de cédulas personales fer-

mado por este Ayuntamiento para elaño 1911, ae halla 'armiñado y expuegjg
alpúblioo en la Secretaría por termina de
quinoe días para oir reclamaciones.

Le que se enuncia para eoneoimiento
de! públioo.

Madrid, 5 de Noviembre de 1910.— El
Saoretario, Franoisoo Ruano y Carriedo.

Vill-manto, 5 de Noviembre de 1910.—
El aloalda, Feliciano López.

VILLARDEL OLMO
Se hallan terminados y expu atas al

público en la Seoretaría de eBte Ayunta-
miento las listas da edifioios y Balarespara el próximo año de 1911, psr térmi-
no de ooho días para oir redamaciones
contra errores aritméticos ó de oepig.

Elpadrón da santribuyantes por séda-
les personales para 1911 par término da
quinca días, para qne los interesados
puedan examinarlo ypresentar las recla-
maciones qua crean asistirles.

Villar del dal Olmo, 5 de Noviembreda 1910.— El aioalda, Franoisoo Alonso.

TRIBUAL SUPRIMO
¡-ECRETARÍA

Sala de loeontencioso-administraMm
Relación de loa pleitos inooades auto

esta Sala.
D. Juan Rivera y Puig, capitán de Ar-

tillería en la Comandancia de Malilla,
contra sauardo de la Junta Clasificadora'
de Créditos da Uitramar de 3 de Dioiem-
bre de 1^ 09 y 19 de Julio de 1910, sobra
reoonaoimianto da crédito par alcances
en cuentas de la 6.a compañía del 10.

•
Ba-

tallón en Santiago de Cuba.
Daña Arsenia Bsnifacia Sagúes, oontra

aouerdo de la Direooión general dal Te-
soro, de 14 da Setiembre de 1910, sobra
abono da intereses producidas por el de-
pósito en metálico número 270.921 da
entrada.

El alcalde,
Luis Díaz.
(E.—583.)

D.Fernando de 3a Carda Carvajal, con-
de da Paroant, oontra la Raa! ordan ex-
pida por el Ministerio de la Gabarnaoión
en 12 de Julio de 1910, sabrá autoriza-
ción para convertir da la insoripoión dal
4 por 100 núnaara 8.034 en titulas al par*
tador olarta oantidad para cumplimiento
da un contrato.

La Sooiedad «Crédito Popular Madri-
leño, contra la Raal orden expedida por
alMinisterio da la Gabarasoióa en 30 da

1 nsveo
ra ks e
venSínÍDM i«h
is, inclusa la sal

ales de fvmflfl
onráotor blig
s públio

Jalio de 1910, sobra multa impuesta per
la Jefatura Superior d3 Policía por su-
puesta infraoaióa dsl Riglamonto que re-
gula las casísa dg préstamos.

La misma Saciedad, oontra la Real or-

o sñ
liohaa

ion á lo

El alcalde,
Franoisoo de Diego.

(E.-591.)

oís e El alcalde,
Pedro Navarro.

(E.—588.)

dan expadida par el Ministerio de la Ga-
beraaoióa en igual feoha, sobre multa
impuesta por el mismo motivo.

atrás, dos <
isntoa diez

33 N

ROBREGORDO
El aloalde,

Daniel Ajanjo
(E.—590.)

La matrícula industrial de esta villa,
formada para el próxima süo de 1911, se
halla terminada yexpuesta alpúblico en
ll^oretaríaida esta AynniHmi«n-n pGr

GARGANTA El padrón de esntribuyentes por cé-
dulas psrsonalea formado por este Ayun-
tamiento para el próximo aña da 1911,
se halla termínalo y expuesto alpública
por término da quince días en ¡a Secre-
taria de esta Ayuntamiento para oirre-
olamaoiones.

Sor María da la Canoapoión Csrqualla
y Pardo, contra aouardo dal Tribunal
gubernativo dal Mimistorio da Hacienda
de 19 da Mayo da 1910, sobra dereoho á
pensión vitalicia dal Tasaro, como huér-
fana da D. Cristóbal, fisoal que fué da la
Tstorritorial da Las Palmus.

D. Francisco FerMadez-Lsdreda y
Noaedo, oontra la Rae! orden expedida
por el Ministerio de Gracia y Justioa en
I.-de Agosto de 1910, sobre nombra-
miento de D. Juaa Sato, para oficiali.'
de dicho Ministorio.

BOADILLA DEL MONTE
ladró a céd personales de es- j térm e quince días para oir reclama-
B DO ño de 1911, Be { oionea

1púb Seor A los mismos sfaotS77 PSÍ igual pa-
¡én se hallo tor-érmino de *-V

minado el padrón de oédulas personalea

Rsbregardo, 4 ds Noviembre da 1910
—El aloalde, Luis Sanz.las a sde ei da la f

as, p o oí- iho añ VILLAMANRIQUSDETAJO
guua G g 3 de Noviembre de 1910.— Se hallan terminados y expuestos alpúblico au la Sscretaría de esta Ayunta-

3i-adi

O.-E
ds\M Novia-: _ , Sar aartln

iAgua ínR
GETAFE

mientl^^pTor el término de ooho y quince
Bspactivamenta, para oir reolama-

1 El Ayuntamiantp da Madrid oontra la
Raal orden expanda poPei Ministario de
la Gobarnaaióa en 29 de Julio da 1910,
sobra fijación da praoio da terreno ex-
propiado á D. Manuel Brocas, can desti-
nos la calle diBlasco da Garay.

Daña Daloras Gasset y Albarín, viuda,
contra aouar Jo dal Consejo Supremo da
Guerra y M-irina da 29 da Setiembre da
1910, sobra daraoho á oapartiaipar oan

BREA El proyeoto dI^^^JM1 i1 l'IHII|IUI"lili IIIllllilllni
1911, aprobado por eljes de f ps

oienes les documentos siguientes:
Las listas Of-bretorias da la oontribu-eximo eñ Ayuntamiento ga axpu-isto a! públí-

del Ayuntamiento por
espacio da quinoa días, á las efaotas del
artíoulo 146 de la vigente lay municipal.

Gatafa, 2 do Noviembre de 1910
—

,qua oión de edificios y solaras Dará el año
próximo da 1911.

se h .e manif

del Ayunta aiento par término de j
El padrón de oédnlas personales ñeradías para irreolamaoionas el año expresadorea á 3 de Navi

Mari
ombre da 1910 Elai- ViUamanriqua da Tajo á 4 ds Noviam-

bra de 1910.-E1 alcalde, José Vízcayno.
aoe Zorit Elaloalde, Gregorio Sauquillo
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«o barmans dofla Cecilia, la penalén qua

éita disfruta oomo huérfana del teniente
general D.Manuel.

Daña Cándida Elisa Pérez de Burgos,
-gjntra auerdo del Conseje Supremo de
Üuerra y Marina de 7 de Oitubra da
1910, sobre derecho ioopartleipaoién de
l<t pensión del Montepío Militar que dis-
fruta su madrastra doña Catalina Rodrí-
guez Parreño.

Doña Dolares Garda Mant, oontra
acuerdo dal Consejo Supremo da Guerra
y Marina da 20 da Julio de 1910, sobre
revisión de su expedienta de pensión,
mm*- viuda del capitán de Caballería den
Ricardo de Bstanoourt.

Fallamos.— Qai dábamos denegar y
denegamos lea beneficies da la pobreza
legal solicitada por deña Pilar Barroso
García para litigar oon don Rafael de
Córdoba, don Jasé Tora Seulé, don Jasé
Baríes Garoia, don Andrés de Graoia San-
tos y don José Pozuelo Barrero, oamo
obispo de Córdoba, en autos sobre que
se declara hija natural del stñor Mar-
qués de Cabriñana del Monte, á dioha
señera demandante, á quien se imponen
expresamente todis las oestes y se lacon-
dena &que reintegre el papel sellado co-
rrespondiente al ds ofioio usado; publí-
queee el encabezamiento y parta dispo-
sitiva de -ata \u25a0antonoia en el Bolttin
Oficial de esta pravinoia y en el Diario
Oficial de Ayibo3 da esta oorte por le
que se refiere á los demandados afecta-
dos rebeldes, y luego que quede firme
devuélvanse loa autos al Juzgado cou la
oorrespoüdiente oertifioaoién y orden.

radero ae Ignora, oomo lo verifioo por
medio de la proaenta, á fin da que oam-
parezoa á declarar ante la expresada Sa-
la, sito ea el piso bajo del Palaoio ds
Justioia (Salesas) en el indicada día y
hora, haoiéndole saber la obligaoión qua
tiane de concurrir á esta primer llama-
miento, bajo lamulta de S á 50 pesetas.

rsn, pare que en el termina da «fies -fias
oontados desde ol siguiente «1 aa «fvs
esto requisitoria ee inserta ea la OacaU
d» Madrid, oomparezoa an mi Ssls-
andienoia, Bits en el Palaoio ds lea Jas-
gados, oalle del General Castaños, aea ef
ebjato de responder á les sargos qae le
resultan en oausa que bs le sigue per le-
siones á Miguel Lairade Várela, apercibi-
do que, de no verifioarlo, será declarad*
rebalde y le parará el¡perjuioio á qua
hubiere lugar.

Madrid, 13 de Octubre de 1910. =E1
ofioiai de Sala, Antonio Hernanz.

(Núm. 3.625.) (B.—2.374.)

Almismo tiampa ruege y enoargo £
tedas las autoridades y ordene á los
agentes de la palióla judioial prooed&ni
la busoBjdel expresado procesado, ouyas
señas personales no constan, yan ol oase
de ser habido iopongan á midisposición
cerno detenida.

Eu la oausa prooadente del Juzgado
iuatruoter del distrito do Getafe de esta
corte, seguida oontra Agapite Felipe Oli-
var Claudio, por delite de hurte y eu la
qua es parte el Ministerio Fisoal, ha dic-
tado la referida Seooión 1.a auto oon fa-
oha 8 del aotual, señalando el día 1." de
Dioiambre próximo y hora de la una en
punta da su tarde, para dar oamianza á
las sesiones del juioio oral, mandando se
bo oite ai testigo D. Valentín Rodríguez
Magadás, ouyo aotual domioilio yparade-
ro se ignoran, oomo lo verifioo por ¡me-
dio de la presente, á fin de que oomparez
oa á daolarar ante la expresada Sala, si
ta en ol piso bajo del Palaoio de Justioia
(Salesas) en el indicado día y hora, ha-
ciéndele sabar la obligaoión qne tiena
de oonourrir á este primer llamamiento,
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Lo qne en cumplimiento del articu-
lo 36 da la ley orgánica de esta 'uriadie
oión, sa anuncia alpúblioo para elejerci-
do de los derechas, que en el referido
artíoulo sa mencionan.

Madrid, quinoe de Octubre de mil
noveoientos diez.—Federioo Grande y
Cortés.— El esoribano, Pedro Martines
Grande.

Madrid, 4 da Naviambra da 1910.=E1
secretario decano, firmado.

(Núm. 3.858 )
Así por esta nuestra sentenoia lo pro-

nunciamos mandamos y firmamos. =Ma
nuel P. Bellido.— Vioente Fernández. =

Joaquín María da AlÓB.-=Estanielao Cha-
ves.=Antenia Cubillo y Mure.

(B.—2.409.)

BUENAVISTA

Audiencia territorial Don Alberto Vela y López, juez de ins-
trucción del distrito de Buenavista ds
esta oorte.Publioaoión.- Leí ¿a ypublicada ha Bi-

dé la anterior sentenoia por el señar don
Antonia Cubillo y Muro, magistrado po-
nente en estas autos, hallándose oele-
brando audienoia públioa la Sala primera
de lo Civilde esta Andienoia en el día de
hoy, de que oertifios.

—
Madrid, veinti

uno da Oatnbra de milnoveoientos diaz.—
Ante mi: lioenoiado Joaquín Garrí-

PROVINCIAL. Per la presente oito, llamo yemplazoi
Manuel Queipo Fernández, natural da
Sarriba, Oviedo, hijo de José 7 Urba-
na, de 19 años, soltero, jornalare y que
ha vivido,Palma oinouenta yune, baje,
para que en el término de din días.
oontados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en ia Gaceta
de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de les Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de llevar á cabo su prisión de-
cretada en oausa por estafa yemplazarle
oen la misma para que oomparezoa en la
Audienoia, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será deolarade rebalde y le parará
el perjuioio á qne hubiere lugar.

D. Antonio Hernanz y Martín, ofioiai
de Sale de la Audienoia de Madrid.
Certifiou: Qaa en los autos seguidos

por deña Pilar Barroso y Garoia oon li-
oenoia de au maride dnRicardo Gómez
oan don Refaal de Córbado y Castro y
don Podro ds Tere Labate oomo aíbaoe-
as ds la difunta marquesa viuda de Ca-
briñans dal Monte y don José de Tere
Soulé, don Andrés de Gracia Santos y
don José Baríes Garoia como herederos
de la citada marquesa y don Jasé Pozuelo
y Herrara, obispo de Córdoba oomo ad-
ministrador de obres piadosas fundadas
por dioha señera marquesa, elMinisterio
Fisoal, el señor abogado dal Estado en
representación de la Haoienda públioa y
los que se orean oon dereoho á alegar ea
oontra da las pretensiones da la doman
danta sobre pobreza de la primara, se ha
diotade la sentenoia ouyo enoabazamien-
to yparto dispoaitiv- es oomo sigue:

Madrid, 11 de Oatubre de 1910.— El
ofioiai de Sala, Antonio Hernanz.

(Núm. 3.626.) (B.—2.375.)

Y para que oanste y tenga efeoto an
publioaoión an elBoletín Oficial de es-
tooerte, expido el presento que firme
en Madrid á veintisiete deOotubre de mil
noveoientos diez.

gues. PMVIOElCItt JUDICIALES
Juagado» milltar-os

Batallón cazadores de Barbastro núm. 4
Jungado militar del mismo

Eloficial do Sala,
Antonio Hernanz.

(D.85= yC.-183.)

Apellidos, nombre, apodo del procesa-
do y nombre da sus padres: Alonso Ló-
pez, Diego, hija de Banigno é Isabel; na-
turaleza, estado, prefación ú oficio: de
Madrid, soltero, albañil; edad, sañas per-
sonales y paríicularas: de veintitrés
años, estatura 1-590 ms., palo rubio, ce-
jas al pela, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, boca regular, calar bueno,
frente espaoiosa, aire marcial, produc-
ción buaaa; últfma domicilio: Madrid,
oalle da Malagana, nún. 23; dalito, sute;

Al mismo tiampa ruege y eneargo i
todas las autoridades yordene &les agen-
tes de la policía judioial prooed -n á la
busoa del expresado proaesado, ouyas
sañas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos oscuros, narizregular,
oolor del raBtra moreno, y viste traje de
amerioana en mal huso, yen el oaso da
ser habido le pongan á mi disposición en
este Juzgado.

CÉDULA DE CITACIÓN

Ea la oausa procedente del Juzgado
instructor del distrito del Centro do esta
serta, seguida oontra Franoisoo Martí-
nez Mareto, par el delito do aataf a, y an la
que es parte olMinia torioFisoal, ha dic-
tado la referida Ssooión 1.* auto con fa-
cha oinco dal aotual, «anulando al día
23 da Noviembre yhora de la una en pun-
to de su tarda para dar comienzo á iss
sesiones del Jaicio-oral, mandando se
oita á los testigos José Diaz, Manuel Re-
mare y Eaoarneoióa Romero, cuyos ac-
tuales domicilios yparaderos se ignoran,
asmo loverifico par medio da la presen-
te, á fin de qua comparezca á daolarar
ante la expresada Sala, sita ea el piso
baja del Palaoio da Justioia (Salesas), en
el indicado día y hora, haciéndolo;* saber
la obligación qaa tienan ds oonourrir á
esto primar llamamiento, bajo la multa
da 5 á 50 passías.

Sentencia.
—

Número ciento trainta y
seis: en la viila yoorte de Madrid á vein-
tiuno de Ootubre da mil novecientos
diaz: en olinoidsute promovido ante Nos,
per doña PUar Barroso y García, casada
oon dou Ricardo Gómez Sánohaz, quien
la autorizó al efeoto, representándola el
proourador dan Andrés de Gñtia, bajo
la dirección dal letrado don J. ?ó Caballo
y Guillen de Toledo; do otra parte oamo
demandados don Rafael da Córdoba y
Castro y den Padro da Tora y Lobato,
á quienes representa el proourador dan
Pedro Gauna y defiendo el letrado dan
José Merís da laLlave; de otra don José
da Toro Soulé, don Andrés da Graoía San-
tos ydon Jasé Baríes García, hallándose
reprsseatcdcg par al proourador do¡\ Jo-
Bé Zurrilla Maíseaterio y defendidos por
el abe-gado dsn Rafael Maleado; da otra,
don José Pozuelo Herrero, obispa da Cor •

doba, representándole el proourador don
Luis Geroía Ortega, quien no se ha per-
sonado; siendo también parte el Minis-
terio Fisoal y el abogado del Estada en
representación da la Haoianda pública,
sabré que se declarase pobre á dioha se-

rielad anta quian ti-me qua presentarse y
plazo pera elle: falta grava da primera
deserción, juez iastructor del batallón
cazadores da Bsrbastra nútn. 4, primar
teniente D. Valeriano Rubia Lmda,
traicta dias da plaza.

Madrid, 17 da Ostubre de 1910.—Al-
berto Veis y López.— El esoribano licen-
ciado, Felipa ds Sande.

-2.410.)

D.Alberto Vals yLópez, juez de instruo
-

oión dal distrito de Buenavista de eata
Alcalá da Hanaras, 16 da üjtubre da

1910.
—

Elprimer toniantoiusztostruo-
Rub

-..¡Q.m

oort¡?.

(B.—2.412.) Por la presente oito, llamo y emplazo
á Gerardo del Rio Gutiérrez, natural ds
Madrid, hijo de Felipe y Manuela, de 25
sños, soltero, escribiente y que vivié
Hermesilla, 27, provisional, pare que
en el término da diez días, oontados des

-
do o! siguiente al en qm esta requisito-
ria se inserte a?, la Gaceta de Madrid,

la_ VIO

Parra Pascual (Miguel), domiciliado
¡últimamsnta en la Oñú. de la Escalinata ,
f 27 tareero, oomparaaerá en término da

HOSPITAL

Madrid, 13 da Oatnbra da 191^~oficial de Sala, Antonio HarnáoaH
(Núm. 3.624) A_\-2.373.) oinoo di

del diati
is ante el Juzgado de instruooión
ito delHí-spiíal da Madrid, es-

oomparezoa en miSal^ndianS
al Palaoio da ¡03 __z______W___\*»s, esl

,sito au

En la oausa prooadanto del Juzgado
instructor del distrito di Gatafa ds esta
oorte, seguida oantra Urbano Cellado y
otros, por el dalito de robo, hurto y uso
da nombra supuesto, y eu 1?. qua es parte
el Ministerio Fiscal, ha dictado larefári-
da SeeoióJ 1.a auto oon feoha 6 dal aotual,
Beñalando el día 3 de Noviembre próxi-
mo yhora da la uaa en punto de su tar-
da para dar oomieazs** & lus sesiones del
juiciooral, mandando se oita al testigo
Euganio Lópaz, ouya domioilio y pa-

criban! '1 Sr. Albornoz; para destarar al Csstsñss, n el objeto da llevar S
en oausa par desap ion da uu manar, bo su pr ioretad

instruida por d Juzgado tafa, aperoibido que, de no verifidarlo,
ssrá declarado rebelde y le parará el per-

asnea ares

—2 406.)

BUENAVISTA juicio á que hubiere lugar.

D.Fadsrioa G y Círíé jusz de __zrz\odas
a y enoargo a

instru ón dal d iatrito del H pitsl de ladea y orda los
ñora demaudaute pera litigar en autos
da mayor cuantía sobre reoanooimiscot
de hija natural de don Ignacio Martínez
da Angoste, Marqués da Cabriñana del
Monta y otros extremos.

a oorte agentes de la policía judicial procedan á
busoa del expresado praaasado, ouyt.sPor la presente c

á José Carreirss, a¿
lama y emplazo

do el Japonés, de sañas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos alpalo, nariz regular,
color del rostro bueno y visto trsje tía-

ofioio panadero, ouyas demás aun
táñelas, domioilo y paradero ign



Martas 8 de Noviembre de 1910

fque e.ta requisitoria se inserte ta BolÍ BUENAVISTA n"m7°ipf del dlflt0 <*Buenavi,-
\u25a0 tu Oficial,comparezca en mi Sala-au- Ea ***«-*<- d« providencia dal señor I*

J™ /^¿E ,J,pr?faa ? S<? °ita -*
V dlanoia, sita en el Paitóla de los Juzga- ( íaez municipal del distrito de Basnavis- í !°P J¿ ..Jf !? , „°T L*-wWrt,
m¡ dos, oa'la del General Gastones, con el *\u25a0 de esta wrte, par si presante se cito \ »7J™JlLZlJ?

*
?* Jnan-

W objete de responder á lee cargos que ie
*6mPieza a J«lM-« J«-to del Pozo, que í

n™° 51-
'

oa*°Pederé ea ;a a3taa.
M i -n^a i i i ii11

\u25a0:--'-\u25a0'. J*afa MorleÉiny Soto, juez d_pS- tafa.«Percibido que, de ao s-erlfloarte, rss- -*-»\u25a0 SI. (estable) y ouyo paradero j
\u25a0 -mm instancia ó instrucción dal d-stri* S8rá deo,ar-do «beldé yle parará el per- f en ¡£i Mtualidsd se ignore, p-.ra qm 8a el I

"™
I"1? oal,fl,d8 ,B8lto' sum- 2» Pl**»»e-

\u25a0 te Sai Congreso de esta o-vte.
juioioá que habÍ3ra Iu-íar-

* i6rmia@ 3a *ünev*3 ««*« oomparezoa an » ? ''°ampl!r.,B. p<faJqae ia ha "Idi
\u25a0 Por al presente oito llamo yemplazo AIprepi° tismpo rue«° 7 enoargo á § diohe Joigada. sito en la calla da Baleo, -7fa* ,o?n Ini°' **'ÚUs aúm' 27a
\u25a0>. Carolina Urrutia, de unes 25 añG8 da tGdaS ias mÍ6t^_d2B, J ordeno á los núm- 2- P**>segundo, á cumplir la pana ™1 , .'?"" p8nda eB Mta Jaz«*--la
\u25a0afiele- ssbtectB, en cuya concepto 'ha Bg8Et8S d<? Ia I»1**»J-»dIoiaI procedan á í qne la Da -Id» i-npuesto en el juioío de l*? , trate8' spf°,lbidc> 1™. de na
\u25a0vn»t*á» sus Bsrvloles en la Carrera de

b°8°a y 0aptura dsl «P^Bade preoe- ,-ltMn4B3B***3 *W3 del año 1910 que pea- ™nrí0firle- ÍBPaF8ra el psrjaJcio á qU«
\u25a0 Sas «fertaimo 45 y 47, piso 4

•
y cuyas í

****'
COySS señas P---™1»»-!-» sot: esto- j de 9a 8st9 Jnígsdo por hurto, apercibido

y8 gúV en dersoho-
\u25a0dassf a eirounstení-ii-B yparadero sa ígüo tUra re8ular> Pelo castaño, ejes pardos, ¡1Q8 áe ao verificarlo le parará ei parjui- Ma*-"*-,7 de Octubre de 1910. -Visto
\u25a0 ran pera qne en el término dadiezdía¡ iDar,z P(1mñe> *»'•» bueno, yen ei oasa ieí.&qu.heya lugar se dereoho. ¡bnene..*---Stnta Usrla.-EI secretorio
\u25a0sentados desde el eiguienta alen qua esta' f d° B8r h8Dido IoP®ugan ámidispssioíón ! Ma(í""i"1. -lata da Ootubre de mi!nove- Ií"oenoia*l-» J- Mario Serrataoó. J
fcBqa&ütom se Inserta en la GooetadeMa- "V!*?Jaz8"de- í 0Í9aíss «\u25a0\u25a0\u25a0«• v-*B.".-Santa María.~El (Núm.-3.584.) (B. - 2 337 __\
m&id,smaparezea en mi Sala audienoia M

'20 de °*5tubre de lSlO.— Juan , seoretarie, J. Mario Serrataoó. S
Litam ai Palaoio de loa Juzgados, calle ™rleBln-—E1 escribano, Rafael Valdi-^ (P "-----

-^^^^^^^J\u25a0laiesastalGastefies.benelobJetedereS' I\u25a0ponderales oargos qua ia resultan en (B.-2.415.) \u25a0
ftiaasaqua intruye por HOSPICIO Ibpereibidsqao, de 6erá \u25a0

d8 26 ú!tim,menl
mismo tiempo ruego y encargo te en la oalle de la 14 Drft \u25a0*üm laa sntoridades y ordene á les por J ?J;J

8 í Pr@C8d8Q á d8 Tzg^o d1htaM« del 0Hy,g deI |-° d«

81 oaS0deeeí Lodo. Pedro T8rao8Ea Ifesbida 1« porgan (B-2-tiftt I
14 de de

- . . I
X«fMbAB Reíeel natural del

!2 Madrid, profasíónB
k.fflúm.3.R7-t.^ ÍB 41o A 8mpleEdf de de estatura!
J^^^M^^M^^^^^Bj b3]'1' P8lB n0g^o. cJQB oastoüos. naríz^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B\u25a0 aguileña rostro dQ \u25a0

\u25a0 mioiliado últimamente en la calle da A.-.M\u25a0 Eugenio. prccesaáJ
m per ea t6rm¡ae <¡M
\u25a0 didz 8Dt8 de] 0entrOi m
\u25a0 Madrid, de Ootubre de =Fa-B\u25a0Hpe Torres. =El L,,do RJa_*bl L- de -

1*-- 1

iaaariaKa olaro y mal uso, y en el oaso
#a ssr habido le pongan á mi disposición
m sata Jnzgado.

Madrid, 13 do Julio de 1910.— Alberto
Vsia y López

—
El esoribano, Lodo. Fe-

lipe da Sande.
(B.-2.411.)

SOGIEDID ESPECIAL tílNERIEn virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrite de Buenavis-
ta de esta corta, por el preseato se oito
y emplaza iManuel Mondivil Toledo, qué
dijo vivir en la oalle da Martin de Var-gas, Eúm. 4, principal, y cuyo paradero
en la eotuslided sa ignora, para qua en
si térmiEo de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la oalle da Balón,
n<Qi. 2, piso segundo, _

oumplir la pena
que le ha sido impuesta en ei juicio de
faltas núm. 712 del año 910 que pende
en esta Juzgado por obstruir la vía pú-
blica, aperoibido que dono verifioarlo la
parará el perjuioio á que haya lugar en
dereoho.

Angeles

Hallándose en desoubisrto del pgg© de
dividendos pasivos los señoras saoios
que á continuación se expreesn, se Isa
raquiero per segunda vez psra qne los
satisfegan en el domicilio dei toscrere
D. Fernando Elvira, Encarnaoión, 12,
2.*, evitando de esto modo la oaduoidBd
de bus acoiones.-D.** Tomasa Nerzsgg-
ray, acciones 15 y16, pesetas 42-D. An-
drés Morase, Rociones 60, 61, 62 y 63,
pesetoB 84.—D.Bartolomé Navarro 273,
pesetas S-75.-D.» Luisa Gaide, 17186,'
pesetas 3 75.-D. Florentino Sangate,
2V188, pesetas 3'75.-D. Juan de la
Cuesta Ruiz, 17120, pesetas 30.-D. Die-
go Silvestre Sánohsz, 27170, pesetas
í'75.—Madrid, 6 de Noviembre 1910.—
ElSecretarle, Antonio Vera.

Madrid, 7 de Ootubre da 1910.
-

V." B.% 3aata MarSa-=El secretario __¡l
Mario SerrateoóM

3.58i.)B
lían -Juta Ms F!--otoTTüe!^****^***^mes-o. distríB

Congreso de esta \u25a0
IíñEQG y emplazo \u25a0S M.vvM nature J Ma \u25a0dratf, hifade y da de \u25a0sisas tóes do qng fl

la de Primavera, \u25a04, pías segundo, y ouye paradero \u25a0
»*SP-^ Paqueen el termine de dlea*as, aratadea desda el siguiente al en Etim.» ? í

" " J°Bí ' dom-*0-----"-*»Mt.«q«Wu*taM|Beírtrenta¿r «a'>« de Solana, i,y
*fcd_ Madrid, aampsrew. en mi Sato- Í"fluT_ -0empa/eo<** a» ««a 7 de
andfc nafa sita en elPateóte da tes juz*"- Ítl^fi?TTme &!°S d°S y msdia da

fcaroibido que, de no verificar Tu atm iaier^^en jnioiodeKterado rVlde y te pa ara el ítIITT^""*•*mÍ3m° y s<^-
hubiere lugar.

p°reaoáj:da o, previniéndole que las di-
\u25a0ae tfcmp* ruego y encargo á bfñh ooV tw de55aDÍfieste «» eseri-
\u25a0 .ntBHH.HM y e;deno áB, • u"8lapsr tém5no d<- cuarenta y echo

\u25a0^ judicial pro^i" SSt qU: dQ D0 ~*
M°proossado ouvas L_J! 0elebr8rá la vista oin su esis-

?
-

N

Í:?^*I??;E!aM'ibK"

(B.-2.334.)

En virtud de providenoia del señarjuez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta ooríe, per el presente se oitayllama á Antonio Rodríguez Díaz, qua
dijoviviren la calle de Martiu de Vargas
núm. 11, prinoipal youyo paradero en laactualidad se ignore, para que en térmi-no de nueve dias comparezca en diohoJuzgado, sita en la calle da Balea, n

•
2piso segundo, en el término de nuevedías á ser raoousoido por el mélica fo-rense baja aperoibimiento que, de n®verificarlo, la parará el perjuioio á que

haya lugar en derecho.

(A.—420.)

(B.-2.417.)
Subamta

El día veintiuno del aotual á tes diez,
tendrá lugar en el cuartel de María Cris-
tina que ocupa al regimiento infantería
del Rey, número 1, te de un cabello y
seis muías, dados de be japer deseohe.sus a.? to

\u25a0sn
Madrid, 7 da Oatubre de 1910. «Vistebuane.-Sauta Maria.=¡3¡ seoretario, li-cesjoteda Maris Serrataee*.

Lo que se haoe saber para ooascimien-
o de tes señeras que deseen temer parte_m

en la lioitaciórj.
(Nú¡n.-3 582.) (B.—2.335) Madrid, oaoe Noviembre milcoveoisn-

age
__ \u25a0:.

te p En virtud ds providencia d«l señer
juez muDioipal dal distrito de Buenavis-ta de esta oerto, por el presente se oita y
emplaza á Juan Machuca Pérez, qUa dijo
vivir en la oalle del Amparo, dúm. 20prinoipal ycuyo paradero en te actuali-dad se ignora, para qae en el término" denueve días comparezca en dicho juzgado
sito en la calla da Belén, núm. 2, pisó
seguudo, á oumplir la pena qua te ha si-do impuesta en el juioio de faltas nú-mero 775 del año 1910 que pende en esteJuzgado por obstruir la vía públioa
aperoibido qne, de no verifioarlo, le pa-rará el perjuioio á que haya lugar endereoho.

ios íiez.

HA'A
1exprés (E.—586.)

les b

ajes pardo
airo buetií Escuadrón ae Escolta Real

satc
P- ?>g mi dispos oión en El día dieoisiete del aotual y á les diez

de su mañana, tendrá lugar en el leoal
qua ocupa el misma, sito en el ouartel de
la Montaña, la venta en públioa subasta
de un caballo que de deseoho tiene ei ex-

we.
18 Je Ootub
—El escriban

(B.-2418)5 d. 1910. -.JUfin
, Rafael Valdi-

AA- UU Fontana (Eduardc), natural da To-tana Murcie, soltero, profeseión em-pleedo, de 22 años de edad, estator,,
regular, pelo castaño, ojos pare»
aguileña v a_l_r rf-*i \u25a0*„.,>

s- 3.675.) (B. -2.4U.)

BtSB «\u25a0"» Morlesín y Soto, juez de
HK¡|^gÜ¡¿etritodelCocgreso

¡¿a-nariz
HdG-

presado

ds -asa &>r%^^^^^^_^_^_^ñ~' Uma"^íeW?pH9aH
Por tí presmia cito, Heme ySSro B*m**'3'°derecha* P«™aa<-<-*-
i*?*»»*• Baole González ratn-el-E !" S ' oompare08^ en término de
lfeMdi.Ufa de Victorio y de Tomasa M.h m'Í?íÍQZgñd3 del °8ntra-
So 38 .Mb, soltero, jornalero que S T

Madrií1'jfO^^re de 1910.-Fe.ipa

Sfe« l-ta*.y enyo actual paradero sé (Núm."3.694) (B.-2.431.)

Madrid, oinoo de Noviembre milnove
oientos diez.

Eleemandente mayer,
Madrid, 7 de Ootubre da 1910.— Vistobueno. -Santa Maria. -Elseoretorio li-oenoiado Mario Serratacó.

Alvear.
(Núm. 3.859) (E.- 587.)

<Núm.-3.583.) (B.-2.336.)

'"\u25a0•>. de Alfredo Alonso, Barhieri, 8.--Mac*


